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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2003, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU 

INCLUSIÓN SOCIAL 

En el presente documento de Novedades se recogen, de forma sumaria, los aspectos más 

relevantes a considerar desde la perspectiva laboral del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, publicado en el Boletín Oficial del Estado 

de 3 de diciembre de 2013.  

1. OBJETO Y RÉGIMEN NORMATIVO 

La norma recién publicada ha refundido e integrado en una sola norma la Ley 13/1982, de 

7 de abril, de integración social de personas con discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que 

se establecía el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, 

quedando las anteriores normas derogadas. Igualmente quedan derogadas las disposiciones 

de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta norma.  

Esta ley tiene dos objetos esenciales: 

 Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio 

real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción 

de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la 

inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma 

de discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución 

Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España. 

 Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones 

básicas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad. 
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2. TITULARES DE LOS DERECHOS 

Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los efectos, tendrán la 

consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Se considerará que presentan una 

discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad 

Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 

absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 

pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

3. TIPOS DE DISCRIMINACIÓN 

La Ley incluye las definiciones de diferentes tipos de discriminación, con el fin de 

completar el marco jurídico de prohibición de discriminación en cualquiera de sus 

manifestaciones. Entre las mismas se destacan: 

 Discriminación directa es la situación en la que se encuentra una persona con 

discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra por razón de su 

discapacidad.  

 Discriminación indirecta existe cuando una disposición legal o una cláusula 

contractual, aparentemente neutras, pueden ocasionar una desventaja a una persona 

por razón de su discapacidad.  

 Discriminación por asociación se da cuando una persona o grupo es objeto de trato 

discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de discapacidad.  

 Acoso es toda conducta que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra la 

dignidad de una persona con discapacidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, 

degradante o humillante.  

La norma presta atención igualmente a situaciones en que pueda darse una discriminación 

múltiple y que por ese motivo puedan merecer una protección especialmente intensa. Así, 

se prevé que las administraciones públicas protegerán de manera singularmente intensa a 

aquellas personas o grupo de personas especialmente vulnerables a la discriminación 

múltiple como las niñas, niños y mujeres con discapacidad, mayores con discapacidad, 

mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género, personas con pluridiscapacidad 

u otras personas con discapacidad integrantes de minorías. 

4. DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La Ley incorpora un régimen de protección de las personas con discapacidad que extiende 

sus efectos en todos los ámbitos, al disponer lo siguiente; i) el derecho a un sistema de 

prestaciones sociales y económicas; ii) el derecho a la protección de la salud; iii) el derecho 
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de la atención integral; iv) el derecho a la educación; v) el derecho a la vida independiente; 

vi) el derecho a la protección social; vii) el derecho de participación en los asuntos públicos 

y; asimismo viii) el derecho a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación.  

Por último, y en lo que al presente documento de novedades se refiere y que será analizado 

a continuación, hemos de apuntar la referencia expresa al derecho del trabajo.  

5. RÉGIMEN DEL DERECHO AL TRABAJO (ARTÍCULOS 35 A 47) 

5.1 Aspectos generales 

Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en condiciones que garanticen la 

aplicación de los principios de igualdad y no discriminación. 

 Existirá discriminación directa cuando una persona con discapacidad sea tratada de 

manera menos favorable que otra en situación análoga por motivo de su 

discapacidad y;  

 existirá discriminación indirecta cuando una disposición legal o reglamentaria, una 

cláusula convencional o contractual, un pacto individual o una decisión unilateral del 

empresario, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a las 

personas con discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no 

respondan a una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta 

finalidad no sean adecuados y necesarios, o salvo que el empresario venga obligado 

a adoptar medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada situación 

concreta y de acuerdo con el artículo 40, para eliminar las desventajas que supone 

esa disposición, cláusula, pacto o decisión. 

En todo caso se entenderá como un acto discriminatorio el acoso o la discriminación de 

personas por razón de su discapacidad.  

En el ámbito del empleo, las personas con discapacidad pueden ejercer su derecho al 

trabajo a través de diferentes tipos de empleo: i) empleo ordinario, de las empresas y 

administraciones públicas, incluidos los servicios de empleo con apoyo; ii) empleo 

protegido: en centros especiales de empleo y enclaves laborales y; iii) empleo 

autónomo.  

A los efectos de aplicación de los beneficios que la ley y sus normas de desarrollo 

reconozcan tanto a los trabajadores con discapacidad como a las empresas que los 

empleen, se confeccionará, por parte de los servicios públicos de empleo y con el 

consentimiento previo de dichos trabajadores, un registro de trabajadores con 

discapacidad demandantes de empleo, incluidos en el registro de trabajadores 

desempleados y se fomentará el empleo de las personas con discapacidad mediante el 

establecimiento de ayudas que faciliten su inclusión laboral. 
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5.2 Empleo ordinario 

Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no 

impedirá que se mantengan o adopten medidas específicas destinadas a prevenir o 

compensar las desventajas ocasionadas por motivo de o por razón de discapacidad, 

estando los empresarios obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación del 

puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de cada 

situación concreta, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al 

empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, 

salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario. 

Se establecerán a través de su normativa reglamentaria los servicios de empleo con 

apoyo, que son el conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado 

en el puesto de trabajo que tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de 

personas trabajadoras con discapacidad con especiales condiciones similares al resto de 

los trabajadores que desempeñan puestos equivalentes.  

Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores 

vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con 

discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la plantilla total 

de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de 

aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a los 

trabajadores de la empresa. Igualmente se entenderá que estarán incluidos en dicho 

cómputo los trabajadores con discapacidad que se encuentren en cada momento prestando 

servicios en las empresas públicas o privadas, en virtud de los contratos de puesta a 

disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de trabajo temporal. 

De manera excepcional, las empresas públicas y privadas podrán quedar exentas de esta 

obligación de contratación del 2% de trabajadores con discapacidad, de forma parcial o 

total, bien a través de acuerdos recogidos en la negociación colectiva sectorial de ámbito 

estatal y, en su defecto, de ámbito inferior, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83. 2 y 3, 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, bien por opción voluntaria del empresario, 

debidamente comunicada a la autoridad laboral, y siempre que en ambos supuestos se 

apliquen las medidas alternativas que se determinen reglamentariamente. 

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo para ser cubierto por personas con 

discapacidad, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la materia. 

5.3 Empleo protegido (centros especiales de empleo y enclaves laborales) 

 Centros especiales de empleo: son aquellos cuyo objetivo principal es el de realizar 

una actividad productiva de bienes o de servicios, participando regularmente en las 

operaciones del mercado, y tienen como finalidad el asegurar un empleo remunerado 

para las personas con discapacidad; a la vez que son un medio de inclusión del 

mayor número de estas personas en el régimen de empleo ordinario.  
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Igualmente, los centros especiales de empleo deberán prestar, a través de las 

unidades de apoyo, los servicios de ajuste personal y social que requieran las 

personas trabajadoras con discapacidad, según sus circunstancias y conforme a lo 

que se determine reglamentariamente. 

 Se entenderán por servicios de ajuste personal y social los que permitan ayudar a 

superar las barreras, obstáculos o dificultades que las personas trabajadoras con 

discapacidad de los centros especiales de empleo tengan en el proceso de 

incorporación a un puesto de trabajo, así como en la permanencia y progresión en el 

mismo. Igualmente se encontrarán comprendidos aquellos dirigidos a la inclusión 

social, cultural y deportiva. 

 La plantilla de los centros especiales de empleo estará constituida por el mayor 

número de personas trabajadoras con discapacidad que permita la naturaleza del 

proceso productivo y, en todo caso, por el 70 por 100 de aquélla. A estos efectos no 

se contemplará el personal sin discapacidad dedicado a la prestación de servicios de 

ajuste personal y social. 

 La relación laboral de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en 

los centros especiales de empleo es de carácter especial, conforme al artículo 2.1.g) 

del Estatuto de los Trabajadores, y se rige por su normativa específica. 

 Las administraciones públicas podrán, en la forma que reglamentariamente se 

determine, establecer compensaciones económicas, destinadas a los centros, para 

ayudar a la viabilidad de los mismos, estableciendo para ello, además, los 

mecanismos de control que se estimen pertinentes y siendo los criterios para 

establecer dichas compensaciones económicas que se reúnan las condiciones de 

utilidad pública y de imprescindibilidad y que carezcan de ánimo de lucro. 

 Los centros especiales de empleo podrán ser creados tanto por organismos públicos 

y privados como por las empresas, siempre con sujeción a las normas legales, 

reglamentarias y convencionales que regulen las condiciones de trabajo. 

 Para facilitar la transición al empleo ordinario de las personas trabajadoras con 

discapacidad con especiales dificultades para el acceso al mismo, se pueden 

constituir enclaves laborales, cuyas características y condiciones se establecen 

reglamentariamente. 

5.4 Empleo autónomo 

Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán políticas 

de fomento del trabajo autónomo de personas con discapacidad dirigidas al 

establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia, 

o a través de entidades de la economía social, de acuerdo con la normativa reguladora de 

la materia. 
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5.5 Infracciones y sanciones en el orden social (disposición adicional séptima) 

Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, 

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad seguirán 

rigiéndose por el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (LISOS). 

Con carácter adicional al régimen aplicable de infracciones y sanciones en el régimen 

laboral (LISOS), la ley dispone una regulación específica en materia de infracciones 

administrativas con sus correlativas sanciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoría 

jurídica. 

 Diciembre 2013. J&A Garrigues, S.L.P., quedan reservados todos los derechos. Se prohíbe la explotación, 

reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, total y parcial, de esta obra, sin autorización 

escrita de J&A Garrigues, S.L.P. 


